RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003399, Ent. N°1711/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones  remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con el procedimiento competitivo K43037 para la celebración de contratos especiales de compraventa de energía eléctrica y con la contratación directa con Darinel SA (adjudicatario de la segunda instancia del referido procedimiento) para la compraventa de energía de fuente eólica, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 21del TOCAF;
RESULTANDO:   1) que por Decreto Nº 424/011 del 6/12/11 se dispuso promover la suscripción de contratos de compraventa de energía eléctrica con proveedores que no hubieran resultado adjudicatarios del procedimiento competitivo K41938, regulando diversos extremos a tales efectos;
2) que por Resolución Nº 12.435 de fecha 22/3/12, el Directorio dispuso la adjudicación de la primera etapa de la Contratación K43037 a diversas firmas, por un total de $ 40:243.192.746,37 (IVA incluido) y este Tribunal, en sesión de fecha 30/5/12, acordó observar el gasto;
3) que por Resolución Nº 12-878 de fecha 7/6/12, el Directorio dispuso la adjudicación de la segunda etapa de la contratación K43037 a Ladaner SA y a Compañía Darinel Inc. SA, por un monto de U$S 237.523.020  a cada una de ellas. Este Tribunal, en sesión de fecha 26/6/12, acordó observar el gasto, en razón de que la contratación se encontraba concatenada con los procedimientos K41938 y K 43037 (1ª etapa), cuyos gastos fueron observados por razones no subsanables, cuyos efectos afectaban al gasto dispuesto en la oportunidad. Reiterado, fue mantenido por este Tribunal con fecha 25/7/12;
4) que posteriormente la Administración remitió nuevas actuaciones en las que informaba que: a) vencido el plazo de que disponía Compañía Darinel Inc. SA para la celebración del contrato derivado de la referida adjudicación, el mismo no había sido suscrito, b) por Resolución 12-1168 de 26/7/12, ante la  solicitud de los generadores de fuente primaria biomasa que participaron en la tercera apertura del procedimiento de contratación Nº K41158 (tercera instancia), se les otorgó una prórroga para la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta hasta el 31/7/12, disponiendo asimismo que a partir de dicha fecha y hasta el 31/10/12, los interesados de esta tercera instancia que aún no la hubieren depositado, podrían hacerlo si previamente firmaban un acuerdo en que aceptaban modificar su anteproyecto de conexión, en función de la capacidad en el sistema interconectado nacional al momento de la constitución de dicha garantía. En dicho procedimiento, al 31/7/12, únicamente un generador constituyó su garantía de mantenimiento de oferta, lo que motivó que se generara una mayor capacidad en la red considerada para determinar los nodos de centralización incluidos en el Pliego del procedimiento de contratación K 43037, en el que participó Compañía Darinel Inc SA;
5)  que Compañía Darinel Inc SA solicitó reconsiderar el nodo de centralización (Pando) asociado a su oferta, en razón de los costos que le generaría realizar una conexión de las características descriptas en el anteproyecto de conexión entregado en el marco del procedimiento K43037 y ofertó la celebración de un contrato de compra venta de energía eléctrica con la Administración, en idénticas condiciones de precio y plazo a las contenidas en el referido procedimiento;
6) que por Resolución 12-2076 de fecha 20/12/12, el Directorio dispuso dejar sin efecto la adjudicación realizada a Compañía Darinel Inc SA por Resolución 12-878 de fecha 7/6/12 y adjudica, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal y de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 21) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, un contrato de compraventa de energía de fuente eólica por un total de U$S 237:053.020 (IVA incluido). Se expresa que resulta conveniente aceptar la oferta formulada por Darinel SA y celebrar un contrato de compraventa de energía eléctrica por el mecanismo que habilita el Decreto Nº 424/011, en los mismos términos que el incluido en el procedimiento de contratación K 43037, en razón de que resulta imperioso priorizar la instalación de los Proyectos de generación de fuente primaria eólica que tienen un grado importante de avance en sus lugares originarios, dado su impacto en los costos de abastecimiento de la demanda a que se encuentra enfrentada la Administración;
7) que con fecha 14/1/13, el Tribunal dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer a efectos de que la Administración informara:

a) si Compañía Darinel Inc. SA fue uno de los generadores interesados en el procedimiento de contratación Nº K41158 (tercera instancia), a quienes se le otorgó prórroga para la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta hasta el 31/7/12,  y en caso afirmativo si quedó comprendido en la hipótesis que previó que a partir de dicha fecha y hasta el 31/10/12, los interesados que aún no la hubieren depositado, podrían hacerlo si previamente firmaban un acuerdo en que aceptaban modificar su anteproyecto de conexión, en función de la capacidad en el sistema interconectado nacional al momento de la constitución de dicha garantía. b) nodo de centralización adjudicado a Compañía Darinel Inc. SA por Resolución 12-2076 de fecha 20/12/12;
8) que con fecha 13/3/13, la Gerencia General informa que:
8.1) El procedimiento de contratación K 42158 (erróneamente mencionado en el Resultando III de la R12 -2076 como K41158) se vinculó a la adquisición de potencia y energía eléctrica en el marco del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 367/010, dirigido a proveedores que produzcan dicha energía a partir de biomasa.
8.2) La mención a la R12-1168 efectuada en la Resolución de adjudicación Nº 12.2076, sometida en esta instancia a intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas, tiene por objeto explicitar la liberación de capacidad del sistema interconectado nacional a partir del 31/7/12, derivada de lo dispuesto en la Resolución mencionada (12.1168).
8.3) La Compañía Darinel Inc. SA se vinculará al punto de conexión de la empresa Molinos de Rosas y ésta a su vez a la Barra de 150 KV de la Estación de San Carlos, que cuenta con capacidad disponible como consecuencia de la no concreción de dos Proyectos de biomasa asociados al mismo;
9) que en las actuaciones remitidas no obra información respecto a la disponibilidad presupuestal para atender el gasto,

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal c) Numeral 21 del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para la compraventa por parte de UTE, de la energía generada por otros agentes en el territorio nacional, de conformidad con la reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 424/011 de fecha 6/12/11);
2) que en la especie, la contratación encuadra en de causal de excepción invocada, al tratarse de compraventa de energía eléctrica a un agente  que la generará en nuestro territorio;
3) que la Contratación Directa dispuesta en la oportunidad, relativa a la compraventa de energía eléctrica de fuente eólica, se vinculará a un punto de conexión que cuenta con capacidad disponible como consecuencia de la no concreción de dos Proyectos de biomasa asociados al mismo;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la revocación de la adjudicación  dispuesta a Compañía Darinel Inc SA por Resolución 12-878 de fecha 7/6/12.
2) Cometer al Contador Delegado, la intervención preventiva del gasto de U$S237:053.020 (IVA incluido), dispuesto al amparo del Numeral 21) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.-

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones”.
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